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BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de EstAdo de Economia y Planlflce.clón
e Ilmo. Sr. Presidente del instituto de Crédito Oficia.!.

cesorios por los siguientes Importe.: .Cia. Anónima de Hilatu·
ras Fabra y Coats-, 200.000.000 pesetas, y .Brunet y Comp.
ñ.ia, S. en C.», 22.8.000.000 pesetas.

Lo que comunico a V, E. Y V, l. para su conocimiento y
efectos. .

Madrid, 21 de mayo de 11184.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por aocuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de 21 de mayo de 11184,
y en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo séptimo del
Rea.! Decreto 1545/1962 de 9 de julio, por el que se establece el
procedimlento unificado para la concesi6n de créditos y ava.!es
del articulo cuarto de la Ley 21/1982. de 9 de junio, sobre me
didas de reconversión lnduslJ'ial, y de lo establecido en el Raed
Decreto 737/1983, de 30 de marzo.

Este MIni.terio tiene a bien disponer:

Autorizar 1& aplicación de lo dispuesto en el Real Decre
to 737/1983, de 30 de marzo, a los avales concedidos por esta
Comisión Deiegada que se hallaban pendientes de instrl,lJ1l.en
tacl6n por el .Banco de Crédito InduslJ'ia.!- el dla 14 de abril
de 1_. fecha de entrada en vigor del citado Real Decreto, por
la cuantla que se expresa a continuación para cada una de las
Empresas relacionadas.

ORDEN de 21 de mayo de 1984 por la- qus se aprue
ba el acuerdo de la Comisión Delegada del Gl>"
bierno para Asunto. Económtco. por el que .e
adaptan determinado. avale. del plan de rsco....
versión del sectar fabricante de' equipo el4ctrlco
para la Indu.tria de automoción a lo di.puesto en
sI Real Decreto 73711983. de 30 de marzo.
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automóviles de turismo Y ruedas cami6n .Drop Cantel'>, auto
rize.do por Orden ministeria.! de 26 de septiembre de 1993 (.Bo
[elin OfiCIal del Estado- de 5 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo & lo Informado y propuesto por
la Dirección Genera.! de ExportaCi6n, ha resuelto:

Primero.-ModiIiea.r el régimne de trAfico de perfecOione.
miento activo a 1& firma. .Safe Neumáticos Michelin_~ con do
micilio en calle Doctor Esquerdo, 125, Madrld-30:r numero de
identificación fiscal A-2ooo3570, en el sentIdo de fIjar los lluevoS
módulos contables para. el periodo de 1 de julio de 1984 a. 30
de junio de 1985. • .

Como cantidades necesarias pe.ra. la determinaCión del ban&
Cicio fiscal y porcentajes de pérOidas, los que se indican a 0011
tinuación pare. cada uno de los productos de exportaci6n..

Ruedas para automóviles de turismo.
- 117,77 kilogramos de fleje de acero por cada 100 kUogramoe
de ruedas que se exporten.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto de subproductoe,
el 15,08 por 100 adeudable por la P. E. 73.03.59.

Discos pare. turismofh

Como no se han producido exportaciones de discos durante
1900, se propone la fijación de los mismos módulos contable,
señalados para el periodo de 1 de mayo .de 1983/30 de junio
de 1984, en 1& Orden minieterla1 de 26 de septiembre de 1993
[.Bolelin Oficial del Estado- de 5 de octubre!.

Ruedas de camión IDrop Centerl:

63,91 kilogramce de cha2l' de acero y 61,44 kilogramOll de
oorra o fleje de acero por cada 100 ruedas que se exporten..

Como porcentaJes de pérdidas, en concepto exclusivo de sub-
productos, 8.deudables por 1& P. E. 73.03.59.

- 35,44 por 100 pe.ra 1& chapa de acero.
- 4,93 por 100 para 1& be.rra o el fleje de acero.

Segundo.-Se mantienen en toda eu integridad lo, restAntes
extremos de la Orden minlsterial de 26 de septiembre de 1993
(.Boletín Oficial del Estado- de 5 de octubre), que ahora se mo
difica.

Lo que comunico a V. l. para su COnocimiento y efectos.
Dice guarde a V. l. mucho, allos.
Madrid, 18 de mayo de 11184.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14585 ORDEN de 21 de mayo de 1984 sobre cr4dito. y
avale. aprobado. por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asunto. Económico. y propue.to.
por la Comisión E;ecutiva del Plan de Reconver
sión Textil.

Excmo. e Ilmo. Sres., Por acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de 2l de mayo de 1984,
y en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo séptimo del
Reai Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el
procedimiento unificado para 1& concesi6n de créditos y ava.!es
del articulo cuarto de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre me
didas de reconversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer: .

Primero.-Aprobar los créditos y avales propuestos por la
Comisión Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil, a las Em
presas y en la cuantfas que a continuación se reladonan:

.Robert Bosch Española, Sociedad
Anónima> CRBES):

Para. mejora de estructura finllll1- I .
ciara oo .

Para financiación de Inverslone.
en inmovilizado materia.! .

Total .

.FAbrica Espaftola de Magnetos, So
ciedad Anónima- (FEMSAJ I

Para. mejora de estructura finan-
ciera oo , .

Para financiación de inversiones
en inmovilizado material... ...

195

287

482

2.850

'514

97,5

143,5

241,0

1.42&

257

Tata.! ... 3.3M 1.662
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PeHt&I
Lo que comunicó a V. E. ., V. l. para su conocimiento y

efectos.
Madrid. 21 de mayo de 11184.

Segundo.-EI plazo máximo de amorliza'Ción de los créditos
se nj a en siete años con dO$ de carencia.

El plazo mAximo de los crédItos amparados por los ava.!e,
será de siete años.

Los avaies garantizarAn, ademAs del princIpal anterlormllJl
te senalado, intereses, comisiones, gastos y otros conceptos ac-
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Créditos,

-Tocut, S. A .• ...............
-Glama, S. A._ .

Avales:

-Cia. Anónima de Htlaturas Fabr.. y Coats- .
.. BI'unet y Cía., S. en C.- oO, oo' oo.... o.... , 00' .

20.000.000
10.500.000

400.000.000
456.000.000

BOYER SALVADOR

Exemo. Sr. Secretario de Estado de Economla y Planificación
e Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

ORDEN de 1 de ;unio de 1984 por la qU4 .e pro
rroga a la firma .Ma.la Hermano. y Cla.• S. 'n C.-,
el régimen de tráfico de parfa~cionamientll activo
cara la importación de azúcar blanco criBtaUzada
y la exportación de turrone., peladilla., collfit".,as
y mazapanes:

Ilmo. Sr.: Cumplldos los trAmites reglamentarios en el·expe·
diente promovido por la Empresa «Masía Hermanos y Cia.,
Sociedad en Cooperativa-, sollcitando prórroga del régimen de


